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	EMPRESA:
	

	Nombre del empleado:
	

	DNI N°:
	


De acuerdo a las leyes vigentes, el empleador se reserva el derecho de controlar el estado de salud de sus empleados
. Por tal motivo se notifica a Ud. Que ____________________________ cuenta con un servicio privado de Medicina Laboral que opera con la denominación: VDC INTERNACIONAL S.R.L.

Para coordinar el normal desempeño se establece la siguiente reglamentación:
1- Si el empleado tuviese que faltar por razones de salud notificará a Argentina Salud y Vida su ausencia en un plazo no mayor de dos (2) horas posteriores al horario habitual de entrada.

2- Para que el Servicio de Medicina Laboral verifique el estado de salud, el empleado deberá concurrir al consultorio situado en Calle ___________________________ de la ciudad de______________ en el horario de 17 a 19 hs. munido de la documentación expedida por el médico que lo asistió. 

3- En caso de que el estado de salud no permitiera la comparencia del empleado al consultorio, un médico perteneciente al servicio de Medicina Laboral se constituirá en el domicilio del empleado para verificar la situación.

4- Sin perjuicio de lo establecido en los puntos anteriores, el médico podrá constituirse en el domicilio del empleado las veces que el caso lo requiera aunque el empleado haya concurrido al consultorio.

5- El contralor efectuado por el servicio de medicina laboral comunicará al empleador dentro de las 4 hs de efectuado el examen médico, el estado de salud del empleado y su capacidad para desempeñarse en sus tareas habituales.

6- La ausencia del empleado en el en el domicilio, denunciado será notificada al empleador quien se reserva el derecho de justificar  o no la ausencia.

7- De conformidad con la evaluación médica, el empleador se reserva el derecho de aceptar o no la licencia de salud solicitada por el empleado.

8- Las patologías psiquiátricas, las afecciones que demanden más de 10 días y los diagnósticos con disidencia de criterios, serán sometidas a una Junta Médica que será homologada en el Departamento Provincial del Trabajo.

El que suscribe manifiesta que ha sido suficientemente informado y acepta las presentes disposiciones en todos sus términos.

	FIRMA DEL EMPLEADO


Ley de Contrato de Trabajo

Art. 208. —Plazo. Remuneración. 

Cada accidente o enfermedad inculpable que impida la prestación del servicio no afectará el derecho del trabajador a percibir su remuneración durante un período de tres (3) meses, si su antigüedad en el servicio fuere menor de cinco (5) años, y de seis (6) meses si fuera mayor. En los casos que el trabajador tuviere carga de familia y por las mismas circunstancias se encontrara impedido de concurrir al trabajo, los períodos durante los cuales tendrá derecho a percibir su remuneración se extenderán a seis (6) y doce (12) meses respectivamente, según si su antigüedad fuese inferior o superior a cinco (5) años. La recidiva de enfermedades crónicas no será considerada enfermedad, salvo que se manifestara transcurridos los dos (2) años. La remuneración que en estos casos corresponda abonar al trabajador se liquidará conforme a la que perciba en el momento de la interrupción de los servicios, con más los aumentos que durante el período de interrupción fueren acordados a los de su misma categoría por aplicación de una norma legal, convención colectiva de trabajo o decisión del empleador. Si el salario estuviere integrado por remuneraciones variables, se liquidará en cuanto a esta parte según el promedio de lo percibido en el último semestre de prestación de servicios, no pudiendo, en ningún caso, la remuneración del trabajador enfermo o accidentado ser inferior a la que hubiese percibido de no haberse operado el impedimento. Las prestaciones en especie que el trabajador dejare de percibir como consecuencia del accidente o enfermedad serán valorizadas adecuadamente. 

La suspensión por causas económicas o disciplinarias dispuestas por el empleador no afectará el derecho del trabajador a percibir la remuneración por los plazos previstos, sea que aquélla se dispusiera estando el trabajador enfermo o accidentado, o que estas circunstancias fuesen sobrevinientes. 

Art. 209. —Aviso al empleador. 

El trabajador, salvo casos de fuerza mayor, deberá dar aviso de la enfermedad o accidente y del lugar en que se encuentra, en el transcurso de la primera jornada de trabajo respecto de la cual estuviere imposibilitado de concurrir por alguna de esas causas. Mientras no la haga, perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente salvo que la existencia de la enfermedad o accidente, teniendo en consideración su carácter y gravedad, resulte luego inequívocamente acreditada. 

Art. 210. —Control. 

El trabajador está obligado a someter al control que se efectúe por el facultativo designado por el empleador. 

Art. 211. —Conservación del empleo. 

Vencidos los plazos de interrupción del trabajo por causa de accidente o enfermedad inculpable, si el trabajador no estuviera en condiciones de volver a su empleo, el empleador deberá conservárselo durante el plazo de un (1) año contado desde el vencimiento de aquéllos. Vencido dicho plazo, la relación de empleo subsistirá hasta tanto alguna de las partes decida y notifique a la otra su voluntad de rescindirla. La extinción del contrato de trabajo en tal forma, exime a las partes de responsabilidad indemnizatoria. 

� Ley de Contrato de trabajo. Art. 210 – 211 Ver al dorso
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